RES. 583/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007349, Ent. N° 6380/17)

“VISTO: las actuaciones remitidas por PLUNA (Líneas Aéreas Uruguayas Ente Autónomo), relacionadas con la Contratación Directa Ampliada a Deloitte S.C., de una auditoría contable externa, para que realice un estudio en el marco de los Estados Contables del ejercicio que finaliza el 31/12/17, Procedimientos de Auditoría previamente acordados (PAPA) y apoyo en los trámites para la liquidación del Organismo ante las Instituciones de Contralor (BPS, BSE, DGI y MTSS).
RESULTANDO: 1) que luce en las actuaciones remitidas la existencia de dos propuestas para la realización de Auditorías presentadas por Daniel Re, y una tercera oferta cotizando la realización de un plan de apoyo para la clausura del Ente presentada por María Liliana Santos, ambos firmantes en nombre de Deloitte S.C. Las cotizaciones presentadas se efectuaron conforme al siguiente detalle:
	OBJETO
	MONTO

	Auditoría de estados financieros para el ejercicio que finaliza el 31/12/17
	U$S 19.000 (más IVA)

	Procedimientos de auditoría acordados
	U$S 6.000 (más IVA)

	Apoyo en la clausura del Ente
	U$S 6.500 

U$S 2.000 

U$S 8.150

U$S 1.800

(todo más IVA)


 2) que, dentro de las cláusulas de la oferta de auditoría formulada por Deloitte S.C., se encuentran las siguientes:
2.1) “Limitación de responsabilidades”: El Ente indemnizará y mantendrá indemnes a Deloitte y a su personal por todo reclamo, obligación o costos relacionados con esta contratación y surgidos de un incumplimiento real o alegado por parte del Ente con respecto a las cláusulas de esta carta-contrato incluyendo, sin limitaciones, las restricciones sobre el uso y distribución de los informes. Considerando lo anterior, el mencionado informe se restringirá al uso de la Dirección del Ente, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Tribunal de Cuentas y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y no debería ser distribuido a, o utilizado por ninguna otra parte.

Estas limitaciones de responsabilidad y la cláusula de indemnidad anteriores se aplicarán en la máxima extensión de las normas vigentes. Todas las cláusulas aquí contenidas, incluidas las vinculadas con las restricciones sobre circulación o difusión de los informes, continuarán vigentes luego de la finalización del trabajo acordado en esta carta.  

2.2) “Propiedad de los papeles de trabajo”. Los papeles de trabajo son de propiedad de Deloitte. En caso de que se requiera a Deloitte, en virtud de citaciones judiciales u otros procesos legales, la presentación de los documentos relacionados con los servicios objeto de esta carta, en procedimientos judiciales o administrativos de los que Deloitte no fuera parte, el Ente indemnizará a Deloitte por el tiempo insumido y los gastos incurridos, incluyendo los honorarios de abogados, relacionados con la atención de tales requerimientos;
 3) que el Directorio, por Resolución Nº 16.697 del 29/8/17, dispuso contratar a Deloitte S.C., una auditoría contable externa, para que realice un estudio en el marco de los Estados Contables del ejercicio que finaliza el 31/12/17, Procedimientos de Auditoría previamente acordados (PAPA), y apoyo en los trámites para la liquidación del Organismo ante las Instituciones de Contralor (BPS, BSE, DGI y MTSS), por un monto de U$S53.009 (IVA incluido);
 4) que la Gerencia de Economía y Finanzas informa el 7/10/17 que el gasto será imputado al Objeto 2/282 “Servicios profesionales y técnicos” que tiene disponibilidad suficiente, por un importe de U$S 53.009 (IVA incluido) que equivale a $ 1:525.016;
 5) que con fecha 21/11/17, este Tribunal acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que la Administración actuante:
5.1.- Informara: 

a) al amparo de qué disposición normativa se dispuso la contratación de referencia.

b) cuál es la fecha de inicio y finalización de las prestaciones por parte de Deloitte S.C.

c) cuál es el alcance que el Organismo ha otorgado a las cláusulas de “limitación de responsabilidades” y de “propiedad de los papeles de trabajo” incluidos en la oferta de Deloitte S.C., debiendo indicar si las mismas son admitidas por parte de la Administración actuante.

d) si se ha realizado un análisis del cumplimiento por parte del proveedor del Artículo 46 del T.O.C.A.F.

e) si se efectuó el control por parte del Organismo en relación a que el proveedor se encuentre inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE).

5.2.- Remitiera la totalidad de las actuaciones que refieran a la etapa preparatoria de la contratación de referencia;
 6) que en la oportunidad, la Administración remite informe de la Gerencia Economía y Finanzas de fecha 23/11/17, por el que se indica que:
6.1.- la contratación referida se realiza por compra directa ampliada (Artículo 44). Se indica que si bien las tres contrataciones se incluyen en una misma Resolución y se envían en un mismo expediente, se trata de trabajos totalmente diferentes, incluso realizados, si bien por la misma firma, por dos departamentos totalmente independientes entre sí. Asimismo se destaca que son tres contrataciones de servicios diferentes firmadas por diferentes socios.

6.2.- el inicio de la Auditoría de los Estados Contables comenzará el 1º de diciembre y finalizará el 31 de diciembre de 2017.

6.3.- el inicio de los trámites para la liquidación del Ente comenzará el 1/1/18 y finalizará con la terminación de los mismos.

6.4.- la cláusula de “limitación de responsabilidades” es la que aplican todas las auditorías, es decir que la responsabilidad de los Estados Contables es del Ente y la responsabilidad de ellos, es la del informe. La de “propiedad de los papeles de trabajo” se refiere a los de Deloitte S.C.

6.5.- se ha realizado el análisis de cumplimiento que establece el Artículo 46 del T.O.C.A.F.

6.6.- el proveedor se encuentra inscripto en el RUPE;
 7) que asimismo, se adjuntan los siguientes obrados:
7.1.- Oficio Nº 305/17 cursado por la Gerencia de Economía y Finanzas el 23/8/17 al Directorio, por el que se indica que se adjuntan cotizaciones de las ofertas técnicas y propuesta de honorarios para la ejecución de la Auditoría referida, indicando que el importe asciende a U$S 19.000 y U$S 6.000 (todo más IVA). Se destaca que Deloitte fue la firma que realizó el trabajo en oportunidad del cierre de los ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016, lo cual implica un conocimiento de la empresa que ahorra tiempo de trabajo y suma eficiencia y eficacia al trabajo. 

7.2.- Oficio Nº 306/17 cursado por la Gerencia de Economía y Finanzas el 23/8/17 al Directorio, por el que se informa que este tipo de procedimientos son inéditos, por lo que no cuentan con antecedentes cercanos en el país recomendando a Deloitte S.C. para ello. Se indica que el importe de los trabajos asciende a U$S 18.450.

7.3.- Impresión de pantalla de RUPE, de donde surge que Rey Villanueva, José Luis, Silva Forné, Gonzalo y Otros (Sociedad Civil), se encuentra en estado activo;
CONSIDERANDO: 1) que en la especie, se dispusieron tres contrataciones con diverso objeto, adjudicándose por un monto global, siendo que al tratarse de tres gastos diferentes, debieron ser resueltos por el ordenador en forma discriminada;
                                                  2) que de la consulta del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) formulada el 25/1/18, luce que Daniel Re (firmante de dos de las propuestas por las que se cotizan servicios de Auditoría), fue rechazado en su validación como representante de la empresa, por lo que no se encuentra en condiciones de hacer recaer sobre la misma los efectos jurídicos emergentes de su gestión, no surgiendo que se hubiera presentado ante la Administración actuante documentación que acreditara la calidad referida;  
                                       3) que en una de las ofertas presentada por Deloitte S.C. para la realización de una Auditoría, surgen previsiones que contravienen las normas y principios imperantes en la materia, siendo que la Administración aceptó la misma sin reparos de ningún tipo, por lo cual dichas cláusulas integran los términos contractuales que regirán la relación entre las partes;

                                                   4) que respecto de las cláusulas de limitación de responsabilidad incluidas en la oferta (Resultando 2.1), la Administración debe tener presente que al aceptar la propuesta en todos sus términos, de perfeccionarse el contrato, dejaría de regir en la relación contractual el régimen general imperante en la materia, el que exige la reparación integral del daño a los sujetos responsables, con las consecuencias que ello podría acarrear;
                                                 5) que por otra parte, dentro de dichas cláusulas se incluyen aspectos relacionados con el manejo de los informes por los que se pretende establecer restricciones al manejo de la información por parte de la Administración, vulnerando las previsiones de acceso a la información pública contenidas en la Ley Nº 18.381 y su Decreto Reglamentario Nº 232/010. Al respecto, cabe tener presente que el Artículo 4 de la Ley Nº 18.381 dispone que se presume pública toda información producida, obtenida, en poder o bajo control de los Organismos Públicos, estatales o nó que conforman los sujetos obligados, siendo que el Art. 8 establece que las excepciones a la información pública comprenden aquéllas definidas como secretas por la ley y las que se definan como de carácter confidencial y reservado;
                                                6) que la cláusula denominada “Propiedad de los papeles de trabajo” (Resultando 2.2), en tanto introduce la obligatoriedad de indemnizar a Deloitte S.C. en caso en que dicha firma fuera citada o convocada a citaciones judiciales o procesos legales por el tiempo insumido y los gastos en que se incurriera (incluyendo honorarios de Abogados), impone una condición gravosa para la Administración, que no condice con lo preceptuado por los Artículos 5, 189, 191 y concordantes del Código General del Proceso, que establecen el deber de colaboración con la justicia; 

                                                7) que el expediente remitido no cuenta con un ordenamiento regular, sucesivo y por orden de fechas, como lo exigen las normas de procedimiento común imperantes en la materia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 6);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 7); y
3) Devolver las actuaciones.”
aa
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